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Teniendo en cuenta que, la última liquidación del crédito aprobada por el 

Despacho data del 01 de marzo de 2021 y, se allega liquidación del crédito 

actualizada y presentada por la parte demandante, se correrá traslado 

secretarial a la misma conjuntamente con este proveído. 

 

La relación de depósitos judiciales existentes a la fecha de expedición de este 

proveído, puede consultarse en el siguiente enlace:  

 

37RelacionTitulosJudiciales.pdf 

 

Una vez aprobada la liquidación del crédito allegada, el expediente ingresará a 

turno de elaboración de títulos y, autorizado en el Portal Transaccional del 

Banco Agrario el pago de los depósitos a la parte demandante, se comunicará 

mediante constancia secretarial que se registrará en el Sistema Judicial Siglo 

XXI, conminando a la parte actora para que en la misma fecha de publicación 

ingrese al micrositio asignado a este Despacho en la Página Web de la Rama 

Judicial, en donde tendrá acceso a los formatos DJ04 que se publican en 

“Comunicaciones – 2022. 

 

Así mismo, se incorpora al expediente la solicitud de embargo de remanentes 

solicitado por el Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

del Corregimiento San Antonio de Prado, a la cual se accederá: 

 

34SolicitaEmbargoRemanentes.pdf 

35AllegaOficioRemanentes.pdf 

  

En mérito lo expuesto, el Juzgado Segundo Civil Municipal de Oralidad e Itagüí, 

Antioquia, 

 

 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/j02cmpalitagui_cendoj_ramajudicial_gov_co/ERQ0wXwkCLdDnikdSXB4pRAB49XB9ZKGwruekInBtZC6zA?e=U8IpcW
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/j02cmpalitagui_cendoj_ramajudicial_gov_co/EQBnvghJV9lLoxTy6uI9QhQBv9rNHRrpFOy3BcKxCM4iug?e=3NeBtv
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/j02cmpalitagui_cendoj_ramajudicial_gov_co/EWRHyaZv46pCtuBGtMbSVvsBwxOGfn0ZOA2QJVg3hN_06Q?e=AiZgLD
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RESUELVE: 
 

PRIMERO: Incorporar al expediente la liquidación del crédito allegada por la parte 

demandante, a la que se re correrá traslado conjuntamente con este proveído.    

 

SEGUNDO: TOMAR ATENTA NOTA del embargo de remanentes solicitado por el 

Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple del Corregimiento 

de San Antonio de Prado, dentro del proceso ejecutivo que allí se adelanta por la 

Urbanización Palmar de San Antonio P-H en contra de la demandada Maribel 

Loaiza Garczón, bajo el Radicado 05001 41 89 003 2018 00567 00.  

 

TERCERO: COMUNICAR al aludido Despacho Judicial la decisión adoptada por 

esta Judicatura y, una vez alcance ejecutoria formal este proveído, remítase por la 

Secretaría el oficio respectivo.  
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